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Sainsel Sistemas Navales, S.A.U., S.M.E. es una empresa de ingeniería especializada en el diseño, 

desarrollo, integración y puesta en servicio de soluciones para defensa y seguridad a nivel global. 

Nuestra reputación se basa en una idea simple: entregar resultados fiables, trazables y sostenibles, 

incluso en entornos exigentes. 

Sainsel tiene como misión esforzarse para ofrecer la mayor Calidad desde el primer momento y mejorar 

continuamente para cumplir o superar los niveles de excelencia que las partes interesadas esperan de 

nosotros.  

La Dirección establece esta política de Calidad como guía del Sistema de Gestión de la Calidad, basado 

en ISO9001 y alineado con los requisitos de EN9100, PECAL, cuando resulte aplicable, con el 

compromiso de: 

1. Cumplir los requisitos aplicables (contractuales, legales, normativos y del cliente) y 

proporcionar evidencias objetivas de la conformidad del producto y del servicio.  

2. Asegurar la seguridad del producto, identificando y gestionando riesgos que puedan afectar al 

uso seguro, la fiabilidad y la integridad de las entregas.  

3. Aplicar el enfoque basado en procesos y en riesgos, planificando y controlando la ejecución de 

proyectos y operaciones para prevenir desviaciones y mejorar la eficacia del sistema.  

4. Mantener el control de la configuración y de los cambios, asegurando la trazabilidad de 

requisitos, diseño, documentación y producto entregado durante todo el ciclo de vida.  

5. Proteger la cadena de suministro, incluyendo la prevención de piezas 

falsificadas/sospechosas, la evaluación y seguimiento del desempeño de proveedores, y la 

gestión de obsolescencia cuando proceda.  

6. Asegurar la competencia, concienciación y recursos necesarios para ejecutar los procesos 

bajo condiciones controladas, promoviendo la responsabilidad individual y la comunicación 

efectiva.  

7. Impulsar la mejora continua mediante objetivos medibles, seguimiento del desempeño, 

auditorías, análisis de datos y acciones correctivas eficaces.  

Esta Política se comunica, se entiende y se aplica en todos los niveles de la organización y se revisa 

periódicamente para asegurar su continua adecuación. 

San Fernando de Henares, 24 de marzo de 2026 
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